
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00050 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 

Por Secretaría de forma inmediata incorpórese al expediente 2021-0159 
(proceso de divorcio entre las mismas partes), la sentencia de segunda instancia 
adoptada dentro de este asunto. 

 
CÚMPLASE (2) 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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